
 

 

EVALUACIÓN ASPECTOS CALIFICABLES  
INVITACIÓN ABIERTA N° 004 DE 2025 

 
Teniendo en cuenta la evaluación de los aspectos habilitantes del mencionado proceso, que determinaron la habilitación del 
cumplimiento de los oferentes, se procedió con la evaluación y calificación para los aspectos calificables entregados en las 
diferentes propuestas de los oferentes, de conformidad con el Documento de Condiciones Definitivas. 
 
A continuación, se presenta el cuadro resumen de la calificación: 
 

Factores de Calificación Inv. 04-2025 
UT  MYQ-TICXAR 

2025  OSP INTERNATIONAL CALA S.A.S UT SOAINT TAK INTEROPERABILIDAD 

Factor Económico: Máximo 540 puntos 504 477 406 
1. Plataforma tecnológica: Máximo 100 puntos. 100 85 98 

2. Equipo implementador – Equipo Base: 

Máximo 200 puntos. 190 200 157 
3. Administración Delegada: Máximo 90 puntos. 90 42 35 

4. Equipo implementador – Equipo por 

Demanda: Máximo 150 puntos. 124 150 116 
Factores Técnicos Adicionales: Máximo 

298 puntos 228 298 228 
1. Condiciones técnicas adicionales: Máximo 

174 puntos. TOTAL 104 174 104 
Certificación Entidad Financiera - Máxima 70 

puntos 0 70 0 
Certificado de Equipo Máxima 40 puntos 40 40 40 

Certificaciones como CMMI de Servicios o IT 

MARK. Máxima 64 puntos 64 64 64 
2. Servicios técnicos adicionales: Máximo 

124 puntos. TOTAL 124 124 124 
Capacitación Máxima 40 puntos 40 40 40 

Bolsa de Horas Máxima 84 puntos 84 84 84 
Factor Ambiental: Máximo 50 puntos 0 50 0 

Factor de Apoyo a la Industria Nacional: 

Máximo 100 puntos 100 100 0 



 

 

Factor de Emprendimiento y Empresa de 

Mujeres: Máximo 2 puntos 2 0 0 

Total Máximo Oferente 834 925 634 
 

 
Este documento podrá ser consultado en la página web: https://www.previsora.gov.co.  
 
Dado en Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de mayo de dos mil veinticinco (2025). 
 
 
 
 
 

           
JUAN MANUEL GARCIA PINZON     CARLOS ALBERTO ARIAS BRIÑEZ 
JEFE OFICINA ARQUITECTURA EMPRESARIAL   ESPECIALISTA OFICINA ARQUITECTURA EMPRESARIAL 
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